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Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  
Calle 28 No.19-38 - Segundo Piso CC Bicentenario Plaza Tuluá Valle 

Celular Institucional No. 310 274 2238 (llamadas y WhatsApp) 
E-mail: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Atención presencial, virtual y telefónica: 
 8:00 a.m.-12:00 m. y 1:00 p.m.-5:00 p.m. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que se  allegó escrito por el demandante 
solicitando embargo de los dinero representados en títulos judiciales que reposan en la cuenta del Juzgado Primero 
Civil  Municipal  a nombre del señor Moisés Quintero Alomia. 18 de marzo de 2024. 

OSCAR SERNA 
Escribiente 

 
República de Colombia 

 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 
AUTO No. 0594 
PROCESO EJECUTIVO C/S 
MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2023-00017-00 
Marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver sobre la solicitud del ejecutante-José Hoover García 

González del embargo de los dineros representados en títulos judiciales que reposan en la 

cuenta del Juzgado Primero Civil Municipal de Tuluá a nombre del demandado Moisés 

Quintero Alomia. 

CONSIDERACIONES  

Teniendo en cuenta que la solicitud del demandante-José Hoover 

García González, sobre el embargo de los dineros representados en títulos judiciales que 

existan en la cuenta judicial del Juzgado Primero Civil Municipal de Tuluá Valle, en el proceso 

Ejecutivo radicado al No. 2020-00039-00, seguido en contra del señor Moisés Quintero 

Alomia, y como demandante el señor José Hoover García González, se accederá, de 

acuerdo con los artículos 593 numeral 5 y 599 del Código General del Proceso.-archivo 31-. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE: 

1º.- DECRETAR el embargo de los dineros representados en títulos 

judiciales que reposan en el Banco Agrario en la cuenta judicial del Juzgado Primero Civil 

Municipal De Tuluá Valle, a favor del señor Moisés Quintero Alomia, en el proceso 

que se adelantaba en su contra por el señor José Hoover García González-Radicación 

No. 2020-00039-00 y que fuera terminada la obligación. Comunicar por secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

                                               MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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